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JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

PROCESO: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL
RADICADO: 2023-00167-00

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez informando que la entidad TRANSUNION allega
solicitud. Para lo que estime proveer. Bucaramanga, 26 de mayo de 2023.

RAMIRO CARREÑO RUEDA
Escribiente 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
Bucaramanga, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Por  la  constancia  secretarial  que  antecede  se  tiene  que,  la  entidad  TRANSUNION
comunica a esta dependencia que fue registrado el proceso de marras e igualmente
solicita le sea remitida la relación de las obligaciones, así como las entidades crediticias
y comerciales  con el  fin de realizar marcación sobre cada una de ellas,  y de esta
manera dar aplicación al artículo 13 de la Ley 1266 de 2008. 

Por lo anteriormente expuesto,  EL JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE
BUCARAMANGA, 

RESUELVE:

PRIMERO: OFICIAR a TRANSUNION dando respuesta a lo requerido para lo cual al
oficio se adjunta copia del escrito genitor donde se halla explicito lo peticionado.

SEGUNDO:  NOTIFICAR electrónicamente ésta providencia a los interesados, en el
micro sitio de la página web de la Rama Judicial, en atención a lo dispuesto en los
artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 28 y 29 de Acuerdo PSCJA20-
11567 de 05/06/2020, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

GIOVANNI MUÑOZ SUAREZ
JUEZ

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga Teléfono: 6422271

Correo electrónico: j21cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co

Firmado Por:

Giovanni  Muñoz Suarez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 021

Bucaramanga - Santander
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